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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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23436 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
com'oca concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de acuerdo
con 10 dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
artículo 8.° del Real Decreto 26 17/l 985, de 9 de diciembre

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
rectifica la de 25 de marzo de 1987, de la conmcalOria
del ,:oncurso libre para cubrir 25 pla=as de la Escala
de Profesores de Investigación del Consejo Superior de
lnrestigaciones Cientljicas.

En la Orden de 25 de marzo de 1987 convocando concurso libre
para cubrir 25 plazas de la Escala de Profesores de Investigación del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publicada en el
ccBoletín Oficial del Estado» número 224, de fecha 18 de septiembre
de 1987, página 28092. se ha advenido error material de transcrip·
ción en el anexo 11, Tribunal número 4 ccCiencias del Suelo y
Agrobiología», que a continuación se subsana:

El error advertido se subsana tal y como resulta a continuación:
Donde dice: (cDon JuaD Sánchez Diaz, Catedrático de la

Facultad de Farmacia de la Universidad de Valencia», debe decir:
«Don Felipe Macías Vázquez, Catedrático de la Facultad de
Biología de la Universidad de Santiago de Compostela».

Asimismo, en la página 28093 el error advertido en el Tribunal
numero 10 «Ciencia y Tecnología de Materiales» se subsana tal y
como resulta a con~inuación:

Donde dice: «Don Manuel Fuentes Pérez, Catedrático de -la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de
Navarra», debe decir: «Don Manuel Fuentes Pérez, Profesor de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de San S~bas
tián. Universidad de Navarra».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1986), el Presidente del CSIC, Enrique Trillas.
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El error advertido se subsana tal y como resulta a continuación:

Donde dice: «Don Juan Sánchez Diaz, Catedrático de la
Facultad de Fannacia de la Universidad de Valencia». debe decir.
«Don Felipe Macías Vázquez, Catedrático de la Facultad de
Biología de la Universidad de Santiago de Compostela».

Asimismo, en la página 28089 el error advertido en el Tribunal
número 10 «Ciencia y Tecnologia de Materiales» se subsana tal y
como resulta a continuación:

Donde dice: ccDon Manuel Fuentes Pérez, Catedrático de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de
Navarra», debe decir: «Don Manuel Fuentes Pérez, Profesor de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de San Sebas
tián. Universidad de Navarra».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 14 de:· mayo

de 1986), el Presidente del CSIC, Enrique Trillas.
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ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
rectifica la de 25 de marzo de 1987. de la convocatoria
del concurso libre para cubrir 50 plazas de la Escala
de Investigadores Científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

En la Orden de 25 de marzo de 1987 convocando concurso libre
para cubrir 50 plazas de la Escala de Investigadores Científicos del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publicad~ en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 224, de fecha 18 de septiembre
de 1987, página 28088, se ha advertido error matetj.al de transcrip
ción en el anexo 11, Tribunal número 4 «CienCias del Suelo y
Agrobiología», que a continuación se subsana:

Primero.-Convocar 1.000 plazas para personal laboral de carác·
ter temporal al amparo del Real Decreto 1989/1984, de 17 de
octubre, en la categoría profesional de Agentes Tributarios,
mediante el sistema de concurso-oposición libre.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto
en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los criterios
generales de selección fijados por el Ministerio para las Administra·
ciones Públicas y al Convenio Colectivo del Personal Laboral al
Servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, vigente, y a las
bases de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los
requisitos generales para esta categoría profesional figuran expues·
tos en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda en las Delegaciones de
Hacienda, en los Gobiernos Civiles y en las oficinas de Informa·
ción Administrativa.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo
señor Director general de Servicios del Departamento, que se
presentará en el Registro Central del Ministerio de Economia y
Hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, en el «Boletín Oficial del Estado» según modelo que
se adjunta a las citadas bases.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos._ .

Madrid, 30 de septiembre de 1987.-EI Subsecretario, José Maria
Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 30 de septiembre de 1987, .de la
Subsecretaría. por la que se convocan pruebas selecti
vas mediante el sistema de concurso-oposición libre.
para la provisión de /.000 plazas de Agente Tributa
rio, de carácter lahoral temporal. en este Departa
mento.

Esta Subsecretaria de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:
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(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986) y articulo 9.°,
2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se
refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto2169/1984"de 28
de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en anexos I y 11 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C, D y E,
comprendidos en el anículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de a80sto,
con excepción del personal docente e lDvestigador, sanitano, de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias y
funcionarios de la Administración de la Seguridad Social.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los
anexos I y 1I siempre que se reúnan los requisitos establecidos en
el mismo y no excedan, en más o menos, dos niveles al del grado
personal consolidado o al del nivel del puesto de trabajo que se
estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun~

clonarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, set'VIcios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apanado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

-- - 2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso, si, al término del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su traslado a través de los procedi~

mientos establecidos en los Reales Decretos 1778/1983¿ de 22 de
junio; 336/1984, de 8 de febrero, y en el anículo 2, del Real
Decreto 680/1986, de 7 de marzo,

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el sigUiente baremo:

l. MÉRITOS PREFERENTES

Los méritos preferentes serán valorados aún cuando no figuren
detallados en el anexo correspondiente, en los términos siguientes:

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

A) Puestos de trabajo incluidos en el anexo 1:
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

- Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

- Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto que se concursa: Un punto y medio.

- Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre sí, siguientes:

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido superior en uno o dos niveles o de igual nivel a los
del puesto que se solicita: Cinco puntos.

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, inferior en uno o dos niveles a los del puesto que
se solicita: Cuatro puntos.

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo, superior en
uno O dos niveles, igual nivelo inferior en uno o dos niveles
en una unidad con funciones iguales a las de la unidad del
puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años puesto de trabajo de idéntico contenido al que se
solicita: Dos puntos.

- Por haber desempeñado durante un periodo comprendido
entre uno y dos años un puesto de trabajo de idéntico
contenido al que se solicita: Un punto.
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B) Puestos de trabajo incluidos en el anexo 11.
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de cinco
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

_ Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Cinco puntos.
Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se concursa: Cuatro puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se concursa: Tres puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto que se concursa: Dos puntos..

- Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Puestos incluidos en anexos I y 11:

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabajo que se solicite, convocados por cualquier Centro
Oficial de Formación de Funcionarios en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación
de aprovechamiento: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo
de -dos puntos.

1.3. Titulaciones académicas:

Puestos incluidos en anexos I y 11:

Por poseer titulación/es académica/s relevantes para el desem·
peño del puesto de trabajo, según se especifica e'n el anexo 1: Dos
puntos. .

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

lA Antigüedad:,

Puestos incluidos en anexos 1 y II:
Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de

servicios, hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados con

carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre. No se computarán, a efectos de antigúedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual~

mente alegados.
2: Los mérit.os 'l. circunstancias que se ~r:tvoqu~n deb~rán

refenrse a la fina1tzaclOn del plazo de presentaclOn de mstanclas a
que hace mención la base sexta de la presente convocatoria.

2. MÉRITOS NO PREFERENTES

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la
columna «Méritos no preferentes-Puntuación máxlm3), sin que en
nin~ún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser superior
a diez puntos.

Los méritos alegados por los concursantes en el anexo IV serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificacio
nes, justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publi
caciones, estudios, trabajos, etc.

Cuana.-1. Los méritos preferentes deberán ser acreditados
por certificado, en· copia del modelo que figura como anexo III a
esta Orden, que deberá ser expedido por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos ministe
riales o el Secretario generala similar de Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha cenificación deberá ser expedida por la Dirección General de
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la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien,
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

la certificación será expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Secretaria de Estado para las Administracio-
Des Públicas a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria.

2. Los concursantes q,ue procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su soliCItud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. P.Odrán condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisiCIón de destino
en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos cónyuges. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instan
cia la petición del cónyuge en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Subsecretaria del Ministerio para las Administracio
nes Públicas (Dirección General de Servicios), y ajustadas al
modelo publicado como anexa V de esta Orden, se presentarán, en
el plazo de quince días naturales a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Ministerio para las Administra
ciones Públicas (Alcalá Galiana, 8, 28071 Madrid), o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas, conforme establece dicho precepto reformado
por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de
la base tercera, sin per,Jwcio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislaCIón vigente y que deberán ser expresados
en la correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados, por el orden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las AdministracIOnes Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la valoración
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de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación mínima
de diez puntos.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por el Subdirector general de Personal del Ministerio para
las Administraciones Públicas, quien la presidi~ y cuatro Vacates:
Uno en representación del Centro directivo al que pertenecen 105
puestos. dos en representación de la Dirección General de la
Función Pública y un Consejero Técnico o Jefe de Servicio de la
Subdirección General de Personal, que actuará como Secretario.

Novena-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden

del Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de
la presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslado que convoque, tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la
vacante correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día si~uiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días Siguientes a la publicación de la resolución del concurso así
como el cambio de situación administrativa que, en cada caso,
c0l'!esponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
actIvo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales' a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de
la Función Pública, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependien
tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de
1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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Gral. n.n,,,a

Anal.." Proa""
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--
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IIA:lR~D Vice..c... ''''!''

Gral. !tcM"a

¡¡rallador

IIAD~IO

Il.'.QRIll

IWlIlIO

..

Num. CC'IlII1l Dinaivo
de ~lidacI Subclirec:ci6n G...I. 01\11'0

plazts Punlo de In. l°
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Num...-"
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(Lu¡ar, fecha, 6nna y sello)

3. Comisión de servicio:

BOE núm. 248Viernes 16 octubre 1987

Ministerio y localidad : .
Comunidad Autónoma _ _ _. _ _ .

Transferido. Fecha _ _•._ .
Traslado. Fecha _ .
Libre designación _ _ _ .

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzosa. Localidad último destino ..
Suspensión de funciones: Localidad último destino _ .
Disposición transitoria segunda. 2, párrafo 2, Ley 30/1984
Otras situaciones _ _ __ .

Ministerio, Organismo y localidad

B

§

1.

e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el grupo _ __ __........• hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes:

Años .............•...........: :.... Meses Días .

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas, con fecha : .

Denominación del Centro directivo (Dirección General) al que pertenece el puesto de trabajo que desempeña .........•....._....•....

o Definitivo B~~~~u.:¡~~i~~·:::::::::=::::::::::::::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
O Provisional. Localidad último destino en propiedad .

2. Comunidad Autónoma ; ; .

Denominación de la Unidad (Subdirección Generala asimilada) en que está incluido el puesto que desempeña .

d) Está en posesión de (título academico):

ANEXO 111/2
Méritos preferentes que acredita (base tercera)

al Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino .__._. _

Especifiquese según el caso:
O Grado consolidado, en su caso, o O Nivel de complemento de destino al 31 de diciembre de 1986

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

Denominación del puesto .

e) Ha realizado los siguientes cursos en algún Centro Oficial de Formación de Funcionarios:

CURSO CENTRO OFICIAL

30926

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne
los méritos que se detallan:

1. Datos del funcionario:

Apellidos y nombre ................................................................................................................................................................................•.........
Cuerpo o Escala ; ~ ~ .
Documento nacional de identidad Número Registro Personal Fecha nacimiento .

a) Situación administrativa:

b) Destino actual:

ANEXO IIl/l
(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don •._ ,...............••..•.•....................., .
Cargo .

-



----------__----------1 Méritos no preferentes alegados según base tercera2 (3) Especificación de cursos. diplomas.. publicaciones. etc. (4)

Apellidos _ _ _ _ , _ _

Nombre .

Puestos de trabajo solicitados

-

30927

ANEXO IV!t

Viernes 16 octubre 1987

(1) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la cueta enumeración de los mérilo$ DO preferentes.
(2) Debe squirse el mismo orden de preferencia que el c:tpuesto en el anexo V;2.
(3) Deben relacionarse de modo ordenado los meritos alegados para cada uno de los pueslos soücitados.
(4) Esta espeatkación lt(J exune de' la pertlDe!l:lc documentarión, SUI la cu.ti 00 se procederi a su- valoneióft.

-

-.,

Orden de preferencia (2} Número orden convocatoria

BOE núm. 248



Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio para las Administraciones Públicas
eonvocado por Orden del Departamento de _ .••••.• (<<BOE» _ )

RESERVADO ADMINISTRACION

I Ni~1 1__-_..._...,.;_·° T_It._,.. AD_I......_ ..__ ~_TO_taI_p.n_t.._1

Gro""

BüE núm. 248

Localidad

Localidad

Unidad

Unidad

Cuerpo o Escala

Provincia

Provincia

Otras ...•......•....•..•.•.••..................•..•....................•.......••.•.•....•......•..•...•.._ .

ANEXOV/l

o

Viernes 16 octubre 1987

o Con carácter provisional

Servicio en Comunidades Autónomas

DellOlninación del Puesto de m.bajo que ocupa

Denominación del puesto de trabajo que ocupa

Ministerio, Orpnismo o AutoDomia

Ministerio. Orpnismo O Autotlomla

oActivo

o

En CC1milión de servicios O

Número de Re¡iStTO de Personal

EJ destino acwal del fu.ocionario en smticio activo lo ocupa:

Situación administrativa actual;

Primer apellido 5eguDdo apellido Nomb~

Fecha de Dacimienlo DNI se acompada petición cónyu¡c: (base quinta):
Teléfono de contacto (con prefijo)

.... M.. Ola OSI
NO O

Domicilio (calle, plaza y ndmero) COdi¡o postal Domicilio (nación, provincia, loc:alida~)

SITUACION y DESTINO

DATOS PERSONALES

30928

-



Orden Numero orden Puesto de trabajo Grupo Nivel Complemento Localídadde referencia convocatona I"Specifico

• ,
"

.-

-
• En caso necesario, dcbenm'ttilizanc cuantu hojas sean precisas.
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ANEXO V/2

Destinos especificados por orden de preferencia

(Fecha. y firma)

30929

-


